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Correspondió  por  reparto  efectuado  por  la  Oficina  Judicial  de  esta ciudad,  el 

día veinticuatro (24) de marzo del presente año, el proceso declarativo de la 

referencia, promovido por GERMAN BUSTAMANTE SALAZAR contra el señor 

JOSÉ URIEL LEÓN MENDIETA y la COOPERATIVA DE TRANSPORTE TAX LA 

FERIA. 

Soy asociada de la COOPERATIVA DE TRANSPORTE TAX LA FERIA.  

Ante tal circunstancia, advierte esta Juez que podría presentarse la causal de 

impedimento contemplada en el numeral once del  artículo  141  del  Código General 

del Proceso que señala:  

“ARTÍCULO  141 – Causales de  recusación.   

 
“9. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en 

el numeral anterior, socio de alguna de las partes o su representante o apoderado en 

sociedad de personas.” 

Las cooperativas en Colombia, se rigen por la ley 79 de 1988, y la ley 454 de 1998; 

determinándose que es cooperativa la empresa asociativa sin ánimo de lucro, en la 

cual los trabajadores o los usuarios, según el caso, son simultáneamente los 

aportantes y los gestores de la empresa. 

De manera que, para salvaguardar la imparcialidad de la juzgadora durante el 

trámite de este proceso, se declarará impedida.  

En  consecuencia, y en  aplicación  a  lo  ordenado  por  el  artículo  140  del mismo  

código,  se  dispondrá  la  remisión  del  proceso  a  la  señora  Juez Séptima Civil  

Municipal  de  la  ciudad,  para  que  en  caso  de  encontrar configurada la causal,  

proceda de conformidad. 



 

Por   lo   expuesto, el JUZGADO   SEXTO   CIVIL   MUNICIPAL   DE MANIZALES, 

CALDAS:  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR  EL IMPEDIMENTO señalado  en  el  numeral  once del  

artículo  141  del  Código  General  del  Proceso  dentro  del proceso de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, promovido por GERMAN BUSTAMANTE 

SALAZAR, contra la COOPERATIVA DE TRANSPORTE TAX LA FERIA  y el señor 

JOSÉ URIEL LEÓN MENDIETA.  . 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión inmediata del proceso al JUZGADO SÉPTIMO 

CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad de conformidad con el artículo 140 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ 
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